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ORDEN DE COMPRA 

PZA 
LIBRERO 4 ENTREPA!ílOS , PUERTAS Y CHAPA. 2 MTS DE Al TO TOT Al . 1 MTS DE ANCHO 
x .5™TS DE FONDO . MEI.AMINA DE 28 MM/ 16 MM ENTREPAlilOS COLOR GRIS CAI..IDO 

10 $ !s.soo.oo s 56,000.00 

·-----~"···-- · .. --,------ --- --- - ----- ----+----------,.-----·--· -·-·· PZA ARCHIVERO 4 GAVETAS COLOR GRIS CAUOO 10 $ 3,900.00 $ 39,000.00 

PZA MESAREOONDA1.00mDEDIÁMETROCOLORGRISCAUOO ~- $ :2,900.00 $ 5,800.00 
............. ¡;z:¡ ............ ESCRífORIO EN °L COLOR EN LAMINADO PtAsnco .. • .. . 2 • • .. $ ..... .. ' . ...... • • $ .. 17,800.00 

SON: ( CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OIECISEIS PESOS 001100 M.N.) 

ELABORÓ 
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$ 117.600.00 

$ 18,816.00 

$ 136,416.00 

NOMBRE y FIRMA DEL 
PROVEE!)OR Aoaplo IOG lérminOG y 
oondlclorjes que se especlftcan en el 

r811ers<;> de la presente Orden de 
Canpra 

12:15 

1. Eliminadas 10 palabras 2 cifras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de 
tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, 
de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de 
tratarse de un dato personal identificativo.
3. Eliminadas 4 palabras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los 
lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de 
un dato personal identificativo.
4. Eliminada cifra alfanuméricas, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de 
tratarse de un dato personal identificativo.
5. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los 
lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de 
un dato personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CE NTRO UNIVER SITARIO DEL N ORTE 
RECTORÍA 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

MODAUDAI): - Adjudicación directa - AD-001-CUNORTE-2020 
DEPE~Dl;NCIA:. CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE/ SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

NO_MBRE: ADOUISICION DE MOBILIARIO PARA ARCHIVO DEL CENTRO 
\.',,¡,;,"'<~•· PROGMMÁ:~ INGRESOS AUTOGENERADOS 2020 CUNORTE 

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 12:15 horas del día 20 de febrero de 2020, el que suscribe Mtro. 

Uriel Nuño Gutiérrez, Rector del Centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso de las 

atribuciones estipuladas en los artículo 16 fracción IV, artículo 23 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los 

requerimientos y necesidades propias del Centro Universitario, emito la presente resolución de adjudicación 

directa por un importe de $136,416.00 (Ciento treinta y seis mil cuatrocientos dieciseis pesos 00/100 M.N) IVA 

Incluido., al proveedor que se describe a continuación: 

Empresa: MUEBLES Y PROYECTOS MOBILIYA, S.A. DE C.V. 

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

DR. EFRAÍN DE JESÚS GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ. Secretaría Administrat iva 

MTRO. LUIS RAFAEL ALMONTE VARGAS. UO,dad de compras y ,.,.,;,;do•e :J.-------

C:mct<!ra Fcd.:rnl No. '.23. Km. 191. C~ 
Colotlán. Jalisco, Méxi.:o Tcb 01 499 99~ 1333 / O l 10 .12467 12466 
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